                 [image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE JULIO DE  2015.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día seis de julio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de junio de 2015, sin enmiendas al respecto al borrador de la misma.

2º.- ASESORÍA JURÍDICA.
2.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

2.1.1.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 246/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice Y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.2.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 256/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.3.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 604/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.4.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en los Procedimientos Ordinarios números 611/2015 a 628/2015 ambos inclusive, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.5.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 610/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.6.- Personarse ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Cuenca en el Procedimiento Concursal nº 554/2014 y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.7.- Personarse ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Cuenca en el Procedimiento Concursal nº 621/2014 y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.
2.2.1.- La Junta De Gobierno Local queda enterada Sentencia Nº 194/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 496/2014, seguido a instancia de Telecom Castilla La Mancha.

2.2.2.- La Junta De Gobierno Local queda enterada Sentencia Nº 155/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 356/2012, seguido a instancia de Construcciones  Carrión S.L.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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